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SUMARIO 

Manifestación en minoría. (Pág. 484.) 

~-En Buenos Aires, a los cuatro días del 
mes de marzo de 1997, a la hora 14 y 55: 

MANIFESTAGIGN; mf MINORÍA 

Sr. Presidente (Pierri);.—Habiendo tránipi^ 
£ndo Ú ìgrmino ^lan^fiui^.^-Jfio habÍÍi|do^c 

conformado el. quorum, declaro fracasada la 
sesión especial. 1 

—Es Ja hora 14 y 56. 

FULVIO F IUiíos**' ••' 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión 
especial se lia originado en un pedido de varios señores 
diputados, en número reglamentario, con el ob*eto do 
abocarse al tratainiento de los proyectos de ley d<? 
los, señores diputados Raimundi y Rodil (expedienta 
7,5G8-b¿96) y Matliov (expediente 7.512-D.-96), po* 

ios que se deroga el decreto 92/97, sobre reestructiw 
ración" de tañías "jelciuiiicas. 
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tes Plásticas (3.Ó43-D.-96). (Pág. 516.) 

XIV. Dictamen de las comisiones de Economía 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 
de ley de los señores diputados Abalovich 
y Salim por el que se crea una oficina de 
Registro Aduanero en la ciudad capital de 
la provincia "de Santiago del Estero (3.076-
D.-96). (Pág. 518.) 

XV; Dictamen de las comisiones de Transportes 
y cTe Defensa Nacional en él proyecto de 
ley de la señora diputada Caillet por el 
que se impone el nombre de "José Juan Lic-
ciardi" al Aeropuerto de San Juan (4.963-

4 D.-96). (Pág. '519.) 

XVI. Dictamen de las comisiones de Cultura y 
de Presupuesto y Hacienda en el ¿proyecto 
de ley de la señora diputada Ceballos de 
Marín y del señor diputado Gómez Diez por 
el que se trasladan los restos de Juana Ma­
nuela Gorriti a la ciudad capital de la pro­
vincia'de Salta (4.467-D.-96). (Pág. 520.) 

XVn. Dictamen de la Comisión -de Recursos Na­
turales y Conservación del Ambiente Hu­
mano en el proyecto de ley del señor di-

. putado Piriz por el que so instituye el Día 
Nacional del Recolector de Residuos (5.625-
D.-9S). (Pág. 521.) 

XVIII. Dictamen de las" comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Presupuesté y Ha­
cienda en el" proyecto de ley en revisión por 
.el que se aprueba el Convenio entre Ja 

. BepóSica Argentina y el Reino de Suecia 
¿ S i m p a r a Evitar la Doble Imposición y Prevenir 

!¿¿0Ja- Evasión Fiscal, en Materia -de Impuestos: 
sobre la Renta (5,3-S.-96). Se. sanciona -de-

• 'Cmtívamente (fey 24.795.). (Pág. 522.) 

XIX. Dictamen de la Comisión de • Presupuesto y 
Hacienda en el .proyecto de ley del señor 
diputado Matzleín y otros por él que s.e 
ratifica el Convenio de Aporte para la Cons­
trucción del Acueducto . del Rio Colorado 
(7.664-D.-96). (Pág. 535.) 

XX. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre los puntos a los que se refieren los 
números 10.1 a 16.XIX de este sumar o. Se 
sancionan. (Pág. 539.) 

11. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social, de Familia, Mujer y 
Minoridad y de Legislación del Trabajo en el 

. mensaje del Poder Ejecutivo por el que comunica 
la observación parcial a la., ley 24.714, sobre ré­
gimen- de asignaciones familiares (51-P.E.-96, 5.997 

'. y .6.228-D.-96). Se confirma la sanción de la Ho­
norable Cámara. (Pág. 539.) 

Í2. Consideración del dictamen de la Comisión de 
* Juicio Político en el. proyecto de resolución del se­
ñor-diputado Sat por el que se solicita al Poder 
promueve juicio político al señor juez titular del 
Juzgado Criminal y Correccional Federal de la 
Capital Federal N° 12, doctor Carlos Jorge Branca" 
(7.799-D.-96). Se sanciona. (Pág. 540.) 

13. Consideración del proyecto do declaración del se­
ñor diputado Sat por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la reglamentación del artículo 36 de la 

. ley. de' presupuesto para el ejercicio fiscal 1997 
56-D.-97). Se sanciona. (Pág. 549.) 

14. Consideración del' proyecto de resolución de los 
señores diputados Rico, y Morello por el que se 
•rinde homenaje a los soldados argentinos caídos 
en la gesta de recuperación de las islas Malvi­
nas (20-D.-97). Se sanciona. (Pág. 551.) 

15. Consideración del proyecto de resolución de la 
. señora diputada. Liponczky de Amavet y otros por 

el que se rinde homenaje, en el Día Internacional 
de la Mujer, a las argentinas que lucharon en de­
fensa de los derechos de la mujer (239-D.-97). Se 
sanciona. (Pág. 552.) 

16. Consideración del proyecto de resolución de la 
señora diputada González por el que se rinde ho­
menaje a todas las mujeres argentinas en el Día 
Internacional de la Mujer (206-D.-97). Se sancio­
na. (Pág. 552.) 

17. Consideración del jproyecto de declaración del se­
ñor diputado Peláez por el que la Honorable Cá­
mara expresa su pesar por la falta de aclaración 
de los hechos que.ocasionaron Iá muerte del sol­
dado'Ómar Carrasco (246-D.-97). Se sanciona coa 
codificaciones. (Pág. 556.) . 

18. Apéndice:' $ / í p ^ ¿ r ' 

A. Sanciones de la Honorable Cámaro. (Pág. 561.), 
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B. Asuntos entrados: , 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 569.) 
II. Comunicaciones^ del Honorable Senado. 

IH. Comunicaciones de Iá Presidencia. (Pági-
na o70.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 571.) 
Vy Comunicaciones de comisiones; (Pág. 572.) 

VI. Comunicaciones de los señores diputa­
dos. (Pág. 572.) 

VII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 572.) 
VHI. Peticiones particulares. (Pág. 576.) 

IX. Proyectos de ley. (Pág. 578.) 
X. Proyectos de resolución. (Pág. 580.) 

XI. Proyectos de declaración. (Pág. 585.) 
" XII. Licencias. (Pág. 590.) 

C. Inserción solicitada por el señor diputado Fa_ 

del. (Pag. 591.) 

D. Asistencia de los señores diputados a las reunio­
nes de comisiones (mes de febrero- de 1997). 
(Pág. 594.) 

—Eu Buenos Aires, a los cîneo dias del mes 
de marzo de 1997, a la hora 17 y 8: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente* (Picrri). — Con la presencia de 
J60 señores diputados queda abierta la sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito 
'del Chaco, Elisa Garrió, a izar la-bandera na­
cional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las .galerías, la señora dipu­
tada Elisa Carrió procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

DÍAS Y HORAS DÉ SESIÓN 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme con lo- dis­
puesto por el artículo I o del reglamento, co­
rresponde que la Honorable Cámara fije los 
pías y horas para las reuniones de tablas a ce­
lebrarse durante el presente período de sesiones 
ordinarias;, 

Tiene la palabra el señor, ¿putado por 
Córdoba^ i , ' ._ -.. - ..V 

Sr. Maqüeda. — Señor; presidentesr formulo 
{noción en el sentido de que .se fijen como-días 
'de sesiones de • tablas los miércoles;, y jueves a. 
las 15 y los vierges a las 10. , 7^ №BS 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por,Córdoba, 

Sr. Negri.---Señor presidente: consideró per­
tinente aclarar que las ^reuniones de tablas se* 
realizan sólo los días, ^mercóles y jueves. No 
obstante, fio tenemos problemas en adherir a 
la propuesta formulada por el señor diputado 
preopinante. 

Sr.-Presidente (Pierri);—Tiene la "palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Maqueda. — Señor presidente: recuerdo 
que el año pasado se realizó el mismo planteo 
que ahora formula el señor diputado Negri, 
pero es tradición én el cuerpo que se fijen tres 
días para las reuniones de tablas, aunque gene* 
raímente los días viernes la Cámara no sesiona* 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mó* 
ción fonnulada por el señor diputado por Cor* 
dóba en el sentido de fijar como días y horas de 
sesión los miércoles y jueves a las 15-y los viernes 
a las 10. 

—Resulta afirmativa. . 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción. 

Si los señores diputados prestan su asentimien­
to, la Presidencia dará forma de resolución de 
la Honorable Cámara a la disposición que acaba 
de adoptarse.. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se procederá en con­
secuencia. 

AUTORIZACIÓN 

Sr. Presidente (Pierri), — Atento a lo dispues­
to por el artículo 167 del reglamento, la Presi­
dencia solicita autorización a la Honorable Cá­
mara para girar' directamente los asuntos en­
trados a las respectivas comisiones y para 
efectuar, las comunicaciones de estilo al Hono­
rable Senado y al Poder Ejecutivo, así como 
para comunicar las sanciones aun cuando la 
sesión en que se produzcan, no hubiera, con­
cluido. 

Se van a votar las autorizaciones requeridas, 

»•- —Resulta afirmativa. 

lijjjis "Presidente (Pierri). -—ySe procederà en^cQn-
seeueneia/ÈSSI "'*;•" . «Pl/- . 
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Ornar Carrasco, ocurrido en el Grupo de Ar­
tillería 161, ubicado cerca de la ciudad de Za-
pala en la provincia del Neuquén. 

He presentado un proyecto de declaración 
—contenido en el expediente 246-D.-97— para 
que esta Honorable Cámara manifieste su pesar 
por la desaparición de este muchacho, quien 
fue a servir a la patria y terminó muerto. No 
sólo me embarga un sentimiento de pesar sino 
de preocupación, porque en este caso hay tres 
personas: dos ex soldados y un subteniente pri­
vados de su libertad porque un sargento dijo 
que le dijeron -que Fulano y Fulano eran los 
responsables, pero aún no se ha aclarado dónde, 
cuándo, cómo y por qué sucedió el hecho. 
"Este casó genera gran preocupación por la 

gran cantidad de injusticias que se han come-

^
tido.. Es cierto que en el país se dan muchas 
situaciones de este tipo que quedan impunes, 
pero nunca se Labia llegado a tanto, es decir, 
a privar de la libertad a gente presuntamente 
inocente o, al menos, sin elementos probatorios 
como, para condenarlos. 

Mañana se cumplen tres años de la desapa­
rición del joven Carrasco. Por ello pido que la 
Honorable Cámara manifieste su pesar por todo 
lo acontecido,en; este tiempo. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Neuquén. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción y en consecuencia se incorpora la con­
sideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

IX 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Corrientes. 

Sra. Pando. — Señor presidente: junto con el 
señor diputado Bulacio soy autora de un pro­
yecto de declaración cuyo tratamiento sobre ta­
blas solicito en este momento. 

Mediante la iniciativa presentada se expresa 
el más absoluto y enérgico rechazo a todo tipo 
de experimento de clonación con células hu­
manas, entendiéndose por clonación a las téc­
nicas de reproducción de células genéticamente 
idénticas u organismos idénticos generados me­
diante un proceso reproductivo asexual. 

Sr, Presidente (Pierri). — En consideración la1 

moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por la señora diputada por Corrientes. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzldn. — Señor presidente: varios seño­
res diputados del bloque que represento se han 
anotado en la lista de oradores para referirse 
al tema planteado por la señora diputada por 
Corrientes. 

Por otra parte, tengo entendido que son nu­
merosos los proyectos de ley presentados sobre 
el tema aludido. Por ello, me permito sugerir 
a la señora diputada que intentemos condensar 
en una sola iniciativa la preocupación manifes­
tada por varios señores diputados de forma tal 
que en la próxima sesión podamos considerar 
un proyecto de ley, si es posible con dictamen 
de comisión, que englobe las distintas posiciones 
expuestas. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Comentes. 

Sra. Pando. — Señor presidente: acepto la pro­
puesta formulada por el señor presidente del 
bloque Justicialista." 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Córdoba. 

Sra. Alarcia. — Señor presidente: como lo ha 
manifestado el presidente del bloque Justicia-
lista, se han presentado varios proyectos de ley 
referidos a este importante tema de la clona­
ción humana. 

Además, en los distintos medios periodísticos 
se han reflejado las posiciones adoptadas por 
casi todos los países con respecto a esta cues­
tión que hace a la ética humana.. 

Por lo expuesto, apoyo la propuesta de tratar 
en la próxima sesión, con despacho de comi­
sión, un proyecto de ley que aune las distintas 
inquietudes presentadas por los señores dipu­
tados. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón. •— Señor presidente: coincidimos 
con lo expresado por la bancada Justiejalista 
en cuanto se trate de proyectos de declaración; 
pero como el mismo señor diputado Matzkin 
ha dicho, respecto de esta materia existen pro­
yectos de ley de naturaleza civil, en unos casos, 
y de naturaleza penal, en otros. Pienso que sería 
una actitud demasiado ligera de nuestra parte 
que acordáramos tratamiento preferente para 
considerar dentro de una semana proyectos de 
ley que en este campo establecen prohibiciones 
y limitaciones. En consecuencia, solicitamos que 
la Cámara acuerde preferencia para el trata-
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miento de un proyecto de declaración —esto 
es lo que corresponde— y que, por supuesto, 
se inste a las comisiones respectivas a que se 
pronuncien a la mayor brevedad posible sobre 
los proyectos de ley referidos a esta materia. 

Sra. Zuccardi. — Pido la palabra. 
Sr, Presidente (Pierri). — La Presidencia le 

ruega que sea breve, pues ya ha concluido el 
término correspondiente a esta instancia regla­
mentaria. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Mendoza. 

Sra. Zuccardi. — Seré breve, señor presidente. 
Comparto la preocupación del señor diputado 

Dumón en el sentido de que se están mezclan­
do proyectos de ley que tienden a reglar un 
tema muy complejo, con cuestiones que no 
tienen nada que ver con él, como por ejemplo 
la fertilización humana asistida. 

Considero que en la próxima sesión la Hono- j 
rabie Cámara debería sancionar un proyecto de 
declaración sobre el asunto que se ha plantea­
do, dejando abierta la discusión de los proyec­
tos de ley referidos al tema de fondo. Me re­
fiero a un proyecto de declaración sobre el que 
puedan expresarse todos los bloques —que- in­
cluso podría ser sancionado por unanimidad—, 
que manifieste la expresa preocupación de la 
Cámara y su total rechazo a la clonación en 
seres humanos. Pienso que este cuerpo obtendrá 
consenso absoluto en cuanto a sancionar un pro­
yecto de declaración la próxima semana, pero 
no así en abordar rápidamente la consideración 
de proyectos de ley que requieren otro trata­
miento. 

Dado que el tema ha provocado conmoción 
en la opinión pública, sería conveniente que 
esta Cámara sancionara un proyecto de decla­
ración en el que queden asentados su explícita 
preocupación y su rechazo total a los intentos 
de clonación en seres humanos, pero no res­
pecto de esa técnica en cuanto pueda ser usada 
con fines terapéuticos y en sentido conveniente. 

Sr. Presidente (Pierri). — La sugerencia de la 
señora diputada por Mendoza es atendible. Se 
trata de que lá próxima semana la Honorable 
Cámara se aboque a la consideración de un 
proyecto de declaración. Posteriormente, con el 
tiempo necesario podemos elaborar un proyec­
to de ley que contemple más profundamente 
esta cuestión. 

Sra. Zuccardi. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una. aclaración 
tiene la palabra la señora diputada por Men­
doza. 

Sra. Zuccardi. — Señor presidente: quiero 
aclarar que la preferencia solicitada para la pró­
xima sesión persigue que se traten los proyectos 
de declaración o de resolución que todos los 
bloques hayan presentado o pueden presentar, 
a fin de que el espíritu de la Cámara quede 
claro y no nos apuremos en el tratamiento de 
proyectos de ley, que requieren otros tiempos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Así lo había interpre­
tado la Presidencia, señora diputada. 

Se va a votar la moción de preferencia for­
mulada por la señora diputada por Corrientes, 
con los alcances a los que se ha referido la 
señora diputada por Mendoza. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

Corresponde pasar al orden del día. 
Sra. Parra. — Señor presidente: aclaro que es­

taba anotada para hacer uso de la palabra du­
rante el término destinado a los pedidos de in­
formes o de pronto despacho, consultas y mo­
ciones de preferencia o de tratamiento sobre 
tablas. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tendrá que hacerlo 
en la próxima sesión, señora diputada, dado 
que los treinta minutos destinados a dichas 
cuestiones" son improrrogables. Además, su caso 
no es el único ya que hay varios señpres dipu­
tados que tampoco han podido hacer sus pe­
didos. W 

10 

DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme a lo re­
suelto por la Honorable Cámara, corresponde 
que a continuación el cuerpo se pronuncie sobre 
los dictámenes sin disidencias ni observaciones 
y de término vencido por los que se aconseja 
la sanción de los proyectos de ley contenidos 
en los órdenes del día enunciados al informarse 
sobre el plan de labor de esta sesión. 

La Honorable Cámara se expedirá mediante 
una sola votación respecto de esos dictámenes, 
en el entendimiento de que el pronunciamiento 
favorable importará la aprobación en general 
y en particular de los proyectos cuya sanción 
aconsejan las respectivas comisiones, quedando 
por consiguiente facultada la Presidencia para 
efectuar las comunicaciones correspondientes. 

cquirco
Rectángulo
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Fanl -A-. Caballos "de Marín. — Lilian del 
Carmen Del Fabro. — Pedro A. Dufou. 
— Francisco V. • Fragoso. — llamón F. 
Giménez. — María L. Leguizamón. — 
Silcia V. Martínez. — Elsa Melogno. — 
Ricardo G. Mercado Luna. — Laura C. 
Musa. — Nélida del Carmen Parra. — 
Horacio F. Pernasettí. — Celia I. Pifiará 
Avila. — Gloria E. Scrimizzi. — Raúl A¡ 
Trcttel Meycr. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

has comisiones -de Legislación General, de Justicia 
y de Familia, Mujer y Minoridad, al considerar el pro­
yecto de ley de la señora diputada Sobrino y otros 
sobre modificación del artículo 376 bis del \ Código 
Civil, sobre el derecho de visita, creen innecesario abun­
dar en más detalles que los expuestos en los funda­
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos* 
y así lo expresan. 

José G. Dumón. — Miguel A. AHerach. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
lia familia nuclear se ye agrandada por un conjunto 

de relaciones interpersonalcs, que si bien desde una di­
mensión sociológica siempre tuvieron peso en la forma­
ción/de la personalidad 'del menor, hoy se encuentran 
albergadas por el ordenamiento jurídico; de tal manera 
se decidió la inclusión en el Código Civil del derecho 
de los abuelos a solicitar la visita do sus nietos como 
tui derecho autónomo. 

Es propósito de esto proyecto que hoy ponemos a 
consideración la extensión do esto derecho a otros pa- ' 
toitéS' dktintós, de los abuelos, tales, por ejemplo los 
tíos, los qué si- bien no tienen uii deber alimentario, 
pueden unirse con el niño de una manera tan cercana 
como cualquier otro pariente, de tal modo que nada 
impediría, por ejemplo, que, a falta de padres y do 
abuelos, fueran élíos quienes resultaran los titulares do 
una eventual tenencia del menor, sin dejar de conside­
rar, por ejemplo, alguna, expectativa hereditaria que 
pudiera existir en el caso de no haber pariente más pró-

Ш En cuanto al objeto del derecho de visita, el mismo 
ersa sobre una serie de relaciones personales, entre el . 

titular y el menor, y se traduce y ejercita a través da 
distintas modalidades para su concreción. 

Esto, que nació- como un simple derecho concedido 
al titular de ir a ver al menor al domicilio de éste (vi­
sitarlo), se fue ampliando, dando la posibilidad de ver­
se y-reunirse fuera del donucilio del guardador, para 
terminar concediéndose al titular de esto derecho el 
poder reunirse con el menor durante varios días, alo 
|fofcJose en su propio domicilio (ilroj¿ d'hóberger, en 
la terminología francesa).. 

Hemos centrado este derecho en el interés del menor 
hoy, a través de la sanción de la Convención de loí 
Derechos del Niño, es sabido que para la* elección da 
cualquier decisión que se aborde el interés supremo 
debe ser el del menor, por ello hemos dado potesta­
des al juez en la concesión de este derecho si se de­
muestra que el mismo es-beneficioso para el niño y no 
traba el normal ejercicio del derecho de visita del olio 
progenitor no conviviente. 

En ese sentido la doctrina española expresa.que: El 
menor es el primer interesado en las visitas y relaciones 
de que en cuanto a destinatario y protagonista del afec­
to que se pretende fomentar y proteger con ellas. -Su 
interés es quizás el más relevante. 

Esta idea se encuentra entonces plasmada en el ar­
tículo 161 del Código Civil español, dicho, cuerpo nor­
ma tivp.< expresa: "No podrá impedirse sin justa causa 
las relaciones entre el lujo y otros parientes y allegados. 
En caso de oposición, el juez, a x>etición del menor o 
del pariente o allegado, resolverá atendidas las circuns­
tancias". 

Nuestra jurisprudencia nacional también se inclina a 
admitir este derecho de visita como un derecho inde­
pendiente de la posible obligación alimentaria, al res­
pecto expresa Guaslavino ("J-A", 1976-1-654) "Que 
además de parientes que cuentan con el derecho sub­
jetivo que el artículo 376 bis les otorga, el régimen de 
visitas debe ser otorgado a quienes invocan un interés 
legítimo basado en un interés familiar, por ejemplo, 
los tíos del menor e incluso a los extraños'no parientes 
que, sin embargo, mantienen con este un vínculo afec­
tivo nacido de circunstancias respetables como por ejem­
plo los padrinos de bautismo". 

Es esta la tendencia en el derecho moderno, tal es 
así que-el artículo 371-4 del Código Civil francés con­
templa Ja posibilidad de que además de los-abuelos el 
tribunal acuerde un derecho de trato y visita a otras 
personas parientes o no. 

Es por ello que, convencidos que debemos despegar­
nos del modelo tradicional de familia es importante 
para la formación del menor mantener el mayor con­
tacto posible con aquéllas personas que de algún modo 
representan influencias positivas para el misino. 

Margarita M. Sobrino, - r - Carlos A. Becerra. 
— Lilian del Carmen. Del Fabro. — Ho­
racio F.'Pernasetti. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

£Z Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1*?—1 Agrégase al 2"? párrafo del artículo 
376 bis del Código Civil el siguiente: 

Artículo 376 bis: Los padres, tutores o curadores 
de menores e incapaces o a quienes tengan a su 
cuidado personas mayores de edad enfermas o im­
posibilitadas deberán permitir la visita de los pa­
rientes que conforme a las disposiciones del pre-

. senté capítulo, se deban recíprocamente alimentos. 
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Este derecho podrá extenderse excepcionalmente 
a otros parientes sin derecho-deber alimentario, si 
se acredita que el contacto con el menor - resulta 
beneficioso para éste, 

Art, 21?— Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Margarita M. Sobrino. — Carlos A. Becerra. 
— Lilian del Carmen Del Fabro. — Ho­
racio F. Pernaselii. 

X 
D Í A D E L A M U J E R D E S T A C A D A 

(Orden del Día № 1.224) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha 

considerado el proyecto de ley de la señora diputada 
Melogno y otros por el que se instituye el Día de la 
Mujer Destacada coincidiendo con el Día Internacional 
de la Mujer; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor­
mante, aconseja su sanción. 

Sala de. la comisión, 26 de noviembre de 1996. 

Irma Roy. — Margarita M. Sobrino. — 
Rosa E. Tulio. — Marcela A. Bordenave. 

Épr'i — Liliana Ayetz. — Miguel A. Bonino. 
— Fanl A. Cebados de Marín. — María 
L. Leguizamón. —- Süvia V. Martínez, 
e— Elsa Melogno. — Nélida del Carinen 
Parra. — María G. Pereyra de Monte­
negro. — Miguel A. Robles. — Marta A. 
Salmo. — Gloria E...Scrimizzi; 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 19 — Instituyese el Día de la Mujer Des­
tacada en el mes de. marzo de. cada año coincidiendo 
con el Día .Internacional de la Mujer,. fechaen que 
el organismo de aplicación otorgará el Premio Nacio­
nal a la Mujer Destacada del Año. 

Art. 2«? — El Consejo Nacional de la Mujer otor­
gará el premio instituido a' través de un concurso 
donde, por medio de un jurado designado a tal efecto, 
se seleccione a la merecedora de dicha distinción en­
tre las candidatas propuestas por los respectivos ju­
rados provinciales. 

Art. 30 — A los efectos del articulo anterior se rea­
lizarán concursos previos en los municipios o comunas 
rurales para que los gobiernos provinciales, a través 
de los jurados pertinentes, designen la mujer destacada 
de cada provincia. 

Art. 49—Los jurados en todos los casos serán de­
signados por las respectivas jurisdicciones ad honórem. 

Art 5? — Para la designación de los jurados debe-
irán ser tenidos en cuenta los miembros de las orga­
nizaciones gubernamentales y no gubernamentales y/o 

miembros destacados de la comunidad atendiendo .es­
pecialmente al carácter mixto de la conformación del 
mismo. 
. Art. 6e — Las fechas de los concursos previos de­
berán ser establecidas por cada provincia y munici­
pios, - de modo tal que durante el mes de enero de 
cada año el Consejo Nacional de la Mujer pueda 
disponer el listado de todas las candidatas para la 
elección- final. k̂ i?? 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Elsa Melogno. — José M. Corcliuelo Blas­
co. — Mario Das Neves. — Marta L. 
Rivadera. — Irma Roy, — Leonor E. 
Tolomeo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad, ai 
considerar el proyecto de ley de la señora diputada 
Melogno "y otros por el que se instituye el Día de la 
Mujer Destacada, coincidiendo con el Día Internacional 
de la Mujer. Creación del Premio Nacional de la 
Mujer Destacada del" Año, creé innecesario abundar 
en más detalles que. los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ; ;^|í* - - \ 
Este siglo que concluye» es..testigo de las reivindi­

caciones, que la mujer ha logrado .dentro de una 
historia milenaria de so juzgamiento, e incluso barbarie. 

La comunidad internacional ha establecido. con buen 
criterio instituir al 8 de marzo de cada ano como el 
Día Internacional de la Mujer. EHb reconociendo una 
peculiar característica del género femenino, tan presente 
pero tan olvidado. ^Js?? 

Sin embargo, ello no basta, la mujer ha avanzado 
profesionalmente en toda suerte de actividades y • pen: 
tal razón, más meritoria es su múltiple actividad, más 
grandes son sus esfuerzos y' más ejemplar resulta su 
conducta. 

En razón de lo expuesto resulta necesario y hasta 
ineludible para la sociedad rescatar estas conductas 
ejemplares- y promover un recelamiento institucional 
y público dé las mujeres que habitan nuestro territorio, 
y el medio para lograrlo es instituir un sencillo y 
austero homenaje creando él Premio a la Mujer Des­
tacada coincidiendo su entrega con el Día Internacional 
de la Mujer. 

Lograr un reconocimiento por año, a aquella mujer 
que se destaque por su sacrificio, por su actividad, 
por su vocación patriótica o por cualquier razón que 
la comunidad estime conveniente, constituirá un aliento 
que cristalice los objetivos de conmemorar el día inter­
nacional de la mujer. 

No cabe duda que habrá muchas candidatas que 
surjan de cada comunidad y por ello la elección será 
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ardua para que una candidata sea merecedora de la 
mención sin desmedro de Jas justas razones que existan 
para otorgar la misma mención a cualquiera de ellas. 

Se pretende, sin embargo, establecer un método de 
carácter federal y representativo para que cada comu­
nidad pueda nominar una candidata a este premio. 

Creemos que los méritos que cada comunidad .con­
sidere ponderar para establecer las bases de la selec­
ción y elección, serón un verdadero compendio de 
virtudes y merecimientos, logrando con ella . que la 
tarea sea transparente y legitime en grado máximo a 
las candidatas. 

Por último, impulsar esta medida no constituye sa­
crificios más allá del compromiso de esfuerzo y trabajo 

. de algunos ¡miembros de la sociedad, jamás compara­
bles con aquellos que seguramente ha realizado la 
candidata o candidatas que surjan desde todos los rin­
cones de nuestra patria. 

Por todo lo expresado solicitamos la aprobación del 
presenté proyecto. 

Elsa Melogno. — José- M. Corchueh Blas­
co. — Mario Das Ncves. — Marta L. 
Rivadera. — Irma Roy. — Leonor E. 
Tolomeo. 

XI 
SÍMBOLO INTERNACIONAL EN ETIQUETAS 

DE ALIMENTOS ¿ARA CELÍACOS 
(Orden del Día\№ 1.232) 
Dictamen de las comisiones 

Hónbl'hble Cámara: 

Las comisiones de Industria, de Comercio, de Agri­
cultura y Ganadería y de Acción Social y Salud Pública, 
han considerado el proyecto de ley del señor dipu­
tado Gatti y otros, sobre obligatoriedad de consignar en 
Ja etiqueta de.productos alimenticios la presencia o au­
sencia de gluten; y, por las razones expuestas en el in­
forme que se acompaña y las que dará el miembro in­
formante, aconsejan su sanción. 

Sala de Jas comisiones, 27 de noviembre de 1996. 

Humberto J. Roggero. — Rodolfo F. Gabrie­
lli. —- Carlos Tenev. — José M. Corchueh 
Blasco. — Juan P. Baylac. -~ Félix • A. 
Motíie. — Juan C. Passo. — Cristina Gue­
vara. — Roberto S. Dígóñ. — Esteban 
Martínez. — Carlos F. Dellepiane. — Ma­
nuel A. Martínez Zuccardi. Sj Osear A, 
Castillo..—' Rubén D. Rojo. — Marta E. 
Cardoso. — Gloria del Socorro Aban. — 
Osvaldo F. Pellín. — Lorenzo S. Domín­
guez. — Eduardo A. Ábálovich. — Mar­
ina C. Alarcia. — Darío P. Alessandro, 
— Ricardo A. Barrios Arrechea. — María 
C. Benzi. — lleana Bizzotto. — Hugo A. 
Bordín. — Naldo R. A. Brunélli. — Juan 
C. Cabirón. —r Amoldo D. Carbojah —-
Dolores C. Domínguez. — María JL Dri-
saldi. — Carlos A. Fabrissín. — Elsa A. 
Fernández de Combes. — Francisco U. 
Fragoso. — Pedro R, J. Galante. — j 

Gustavo E. Gutiérrez. — Carlos G. Haquim, 
— Martín A. Illia. — Liliana AL Irra-
tribal. —- Amalia IsequíUa» — Héctor 
Lence. — Silvia V. Martínez. — Eduardo 
R. Mondino. — Mario R. Negri. — María.. 
G. Percyra de Montenegro. — Mabel E. 
Rodríguez. — Eduardo D. Rollano. —• 

.. Mirta E. Rubíni. — Néstor M. Saggesé» 
— Julio F. J. Sallo. — José A. Siirqniz.., 
— Gloria E. Scrimizzi. — Edmundo del 
Valle Soria. — Marcelo E. Vensentini. —-
José L. Zavalía. — Cristina Zuccardi. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .• • 

Artículo lo El Poder Ejecutivo, por intermedio del 
Ministerio de Salud y Acción Social, determinará la lista 
de productos alimenticios acerca de los cuales sus elabo-
radores le deberán informar si contienen o no gluten de 
trigo, avena, cebada o centeno en su fórmula química, 
incluido sus aditivos. 

Los que no lo contengan llevarán impreso en sus 
envases, envoltorio, marbete, etiqueta o rótulo de modo 
perfectamente distinguible, el símbolo internacional que 
indica esa particularidad del producto, y cuyo facsímil 
se incorpora como anexo I de la presente ley. 

Art. 2? — La presencia de gluten de trigo, avena, ce­
bada o centeno en los productos que estén rotulados do 
conformidad con lo dispuesto en el artículo l 9 sera 
considerada adulteración de sustancia alimenticia en los 
términos del artículo 200 del Código Penal. 

Art. 3o — La autoridad sanitaria nacional llevará un 
registro actualizado de los productos a que se refiere el 
artículo lo y que sean aptos para enfermos celíacos. 

El registro será publicado una vez al año y sus modi­
ficaciones en forma bimensual 

Art. 4o—Sin perjuicio de las acciones civiles y pe­
nales que correspondieren, las infracciones a las dispo­
siciones de la presente ley, su reglamentación y demás 
normas complementarias, serán sancionadas conforme Id 
previsto en el artículo 9o de la ley 18.284, consideran* 
dose como valor mínimo de la multa, para este caso, la 
suma de dos mil quinientos pesos ($ 2.500) y el máximo 
do doscientas (200) veces ese valor. 

Asimismo, serán de aplicación a lo normado por la 
presente ley los artículos 2o, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
de la ley 18.284. 

Art. 5o — Sin perjuicio de lo dispuesto por los ar-r 
tículos 1.378 y 1.379 del Código Alimentario Argentino 
—decreto 141/53 y nonnas modificatorias y complemen­
tarias—, el Poder Ejecutivo adaptará las demás dispo­
siciones del mencionado código a lo establecido por la 
presente en el plazo de noventa (90) días de su pro­
mulgación. 

Art. 6o—.La presente ley entrará en vigencia dentro 
de los noventa días de su promulgación. 

Are. 7# — Comuniqúese al Poder Ejecutivo „ 

Héctor A. Gatti. — Jjario P. Alessandro. —• 
Juan P. Cafiero. — Nilda C. Garre. — 
Héctor T. Polino. — Rodolfo Rodil 

%/Latza 5 de 1997 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 515 

ANEXO I 

Símbolo internacional de producios "sin gluten** 
aptos para enfermos celíacos 

Héctor A. Gatti. — Darío P. Alessandro. — 
Juan P. Cafiero. — Nilda C. Garre. — 
Héctor T. Polino. — Rodolfo Rodil. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria, de Comercio, de Agri­
cultura y Ganadería y de Acción Social y Salud Pública 
al considerar el proyecto de ley del señor diputado 
Gatti y oíros; y destacando, que este expediente es de 
igual contenido que el tratado y aprobado en el recinto 
recibiendo sanción de diputados el 29 de septiembre de 
1992 bajo Orden del Día No 1.551/91 pasa al Ho­
norable Senado el que lo modifica en uno de sus ar­
tículos; y, devuelto en revisión a esta Honorable Cámara 
no recibió tratamiento de las comisiones participantes, 
perdiendo estado parlamentario en consecuencia pasó 
al archivo, contando con este antecedente; y, creyendo 
innecesario abundar" en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hacen suyos y así 16. expresan. 

Humberto J. Roggero, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto tiene por objeto tornar.por obligatorio 

para los que producen- y venden alimento industrializado 
envasado, el consignar en la etiqueta si contienen o no 
gluten. 

Esta iniciativa desea informar a los celíacos si pue­
den o no consumirlos, ya que como es sabido el gluten 
de trigo, avena, cebada y centeno contiene una proteína 
llamada gliadina que los afecta seriamente. Se calcula 
que de cada mil habitantes hay un celiaco en nuestro 
país, y estas personas necesitan informarse de loís pro­
ductos que las afectan. 

Cabe destacar que en el año 1990 se presentó un 
proyecto en este mismo sentido por los diputados Jorge 
H. Gentile, Héctor A. Gatti y Eduardo A. González, 
bajo el expediente 1.409-D.-90 el que fue publicado 
en el Trámite Parlamentario № 40 de ese año recibió 
tratamiento en las comisiones de Industria, Comercio y 
Agricultura y Ganadería, siendo publicado el dictamen 
en la Orden del Día No 1.551 del año 1991, siendo 
tratada en el recinto y recibiendo sanción de diputados 
el día 29 de septiembre de 1992, de cuyo giro a la 
Honorable Cámara de Senadores surge que fue modi­
ficada en uno de sus artículos y devuelta en revisión a 
esta Honorable Cámara, donde en las comisiones citadas 
más arriba no recibió tratamiento y perdió estado parla­
mentario siendo remitida al archivo. 

En este proyecto se receptan las modificaciones del 
Honorable Senado de la Nación. 

Por todo lo expuesto es que se solicita apoyo de 1$ 
Cámara para la aprobación de esta iniciativa. 

Héctor A. Gatti. — Darío P. Alessandro. —*• 
Juan P. Cafiero. — Nilda C. Garre. —-

] Héctor T. Polino. — Rodolfo Rodil. 

XII 

PUBLICACIÓN DE LA NOMINA DE PAGOS DE DEUDAS 
CONSOLIDADAS DEL ESTADO NACIONAL 

(Orden del Día N? 1.245), 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el proyecto de ley venido en revisión 
por el que se dispone la publicación, en el Boletín 
Oficial, de la nómina de los pagos realizados en cum­
plimiento de lo establecido en los incisos b) ye) del 
artículo 7o, de la ley 23.982, sobré Consolidación de 
Deudas del Estado nacional; y por las razones expues­
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su sanción. 

gala de la comisión, 26 de noviembre de 1996. 

Osear S. Lamberto. — Juan C. Pezoa. — 
Esteban A. Domina. — Leopoldo A. Bra* 
vo. — Carlos M. Balter. — Carlos A. Be* 
cerra. — José G. Dumón. ••—- Francisco 
JJ. Fragoso. — Sara G. Liponezky de 
Amavet. — Marcelo E. López Arias. —« 
María del Carmen MosseUo de Benzo. —< 
Rafael M. Pascual. — Juan C. Passo. —« 
Rodolfo Rodil. — Jesús Rodríguez. — 
Humberto J. Roggero. —• Juan SchiarettU 

Juan C. Suárez. — Juan C. Veramendí,i 
*— José A. Vitar. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu* 
. todos de la Nación, don Alberto R. Pierri. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:. 

El Senado y Cámara de Diputados,. •. 

Artículo lo — El Poder Ejecutivo, por intermedio del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 
dispondrá la publicación en el Boletín Oficial, en el mes 
siguiente a aquel en el que se hubieran efectuado, de 
la nómina de los pagos realizados en cumplimiento de 
lo establecido en los incisos i ) y e ) del artículo 7o def 
la ley 23.982. 

Art. 2o -— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

. EDUARDO MENEM. 
Edgardo R. Piuzzi. 
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año? Los importes a transferir anualmente, se destina­
rán al financiámiento parcial del sistema de acueductos 
.proyectado, quedando a cargo de la Provincia, y con 
¿us recursos propios, afrontar los remanentes necesarios 
¡para la terminación del proyecto. 

Cuarto: El Gobierno Nacional asume el compromiso, 
en los términos del articuló anterior, de avalar financie­
ramente los costos de la inversión que insumirá el pro­
vecto. En tal sentido, se ha previsto en el proyecto de 
¡la Ley Nacional de Presupuesto del año 1997, un va­
lor —para dicho ejercicio— de pesos veinticinco mi-
llenes ($25.000.000). 

Quinto: El Gobierno Nacional adelantará dentro de 
los próximos diez (10) días el requerimiento de apoyó 
financiero a las entidades multilaterales de crédito. 

Sexto: El presente convenio será ratificado por De­
creto Nacional y por Ley Provincial. 

En el lugar y fecha indicados, se suscriben dos ejem­
plares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda estima que 
los fundamentos de este proyecto de ley son lo suficien­
temente amplios como para abundar en mayores deta­
lles y, dado que no existen objeciones que formular 
'denlo el punto de vista presupuestario, aconseja su apro­
bación, 

Osear S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 30 de noviembre de 1996, el señor presidente do 

la Nación, doctor Carlos Saúl Menem, en representación 
del gobierno nacional y el señor gobernador de la pro-

' vincia de La Pampa, doctor Rubén H. Marín, ejercien­
do la representación de aquel estado provincial, suscri-

, bieron un convenio de aporte por el cual el gobierno 
federal, asumió el compromiso de respaldar técnica, eco-

. nómiea y financieramente, el proyecto de construcción 
de un sistema de acueductos que proporcionará agua 
potable suficiente en todo el territorio pampeano. 

Este importante emprendimiento contribuirá a resol­
ver la crítica situación por la que atraviesa la provincia 
de La Pampa en materia de recursos Iñdricos, que lá 
ha colocado en una situación compatible con un estado 
de emergencia. 

Desde el punto de vista geográfico La Pampa con­
centra la mayor parte de su territorio dentro de la zona 
semiárida, siendo la única provincia de la República 
que carece de ríos interiores activos o arroyos de sig­
nificación. 

Por otro lado, recientes relevamientos han confirmado 
que las aguas subterráneas, único recurso para el abas­
tecimiento de agua potable, contienen sustancias quí­
micas de alta toxicidad para el consumo humano. 

Las medidas de emergencia que se han debido adop­
tar para satisfacer la demanda de los núcleos poblacio-

nales más comprometidos, consisten en colocar equipo» 
potabilizadores, de costo muy elevado y de muy difícil 
mantenimiento.. 

Frente a esta situación y a fin de evitar que la salud 
de gruesos contingentes humanos se vea seriamente 
afectada, se ha pensado, en una solución de carácter 
estructural a través de la construcción de un sistema 
de acueductos. 

El gobierno nacional ha resuelto, mediante el aludí*, 
do convenio, asistir integralmente al gobierno provin­
cial, y comprometer un aporte financiero no reintegra* 
ble durante diez ejercicios presupuestarios del orden de 
los 18 millones de dólares anuales. 

El proyecto que sometemos a consideración de esta 
Cámara apunta a ratificar ese acuerdo de naturaleza 
interjnrisdiecional, a la vez que propiciar los mecanis­
mos jurídico-institucionalcs idóneos para dar cobertura 
legal a los compromisos financieros asumidos, máxime 
cuando, como en este caso adquieren un carácter 
plurianual. 

Además estimamos que este mecanismo ratificatorio 
que estamos impulsando, resulta ajustado a los requeri­
mientos de racionalización, eficiencia y eficacia en la 
administración de los gastos y recursos que prevé la ley 
24.156 de administración financiera del Estado. 

Cabe consignar que con fecha 20 de diciembre de 
1996, la Honorable Legislatura de La Pampa, sancionó 
la ley 1.731 por cuyo articulado aprobó el convenio 
mencionado, cumpliendo de esta manera con el artículo 
sexto del mismo. 

Consideramos imperioso aclarar que este proyecto de, 
ley no significa sentar precedente alguno en orden a la 
necesidad de ratificación de convenios o tratados celebra­
dos en el marco del artículo 125 de la Constitución 
Nacional, que regula la celebración de tratados parcia-
les, y para los que únicamente sé requiere el "conoci­
miento" y no aprobación del Congreso. 

-Ademas de la ratificación, la presente iniciativa se 
.Orienta a impulsar un conjunto de medidas de carácter 
jurídico tributario direeoionadas a: 

o) La exención de derechos de importación y del 
impuesto al valor agregado en el caso que sea nece­
sario realizar importaciones de insinúes, materiales, y 
equipamiento a incorporar a la obra, así como de las 
maquinarias y herramientas que se puedan requerir 
para la ejecución del emprendimiento; 

. b) Conferir a los contratistas" adjudicatarios de las 
obras, en el impuesto al valor agregado., y en relación 
a las facturaciones y/o certificaciones que realice al 
gobierno de La Pampa, el mismo tratamiento fiscal 

,que se da a las exportaciones. 
A los fines de facilitar las tareas de fiscalización y 

control que debe realizar el órgano de recaudación, el 
proyecto estipula que deberá solicitar a la provincia 
toda la información y documentación vinculada al em­
prendimiento. 

La importancia de- esta obra en un aspecto tan sen­
sible para la- vida humana como la provisión del agua, 
justifica la adopción de medidas de excepción como las 
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que se proponen, y configura un motivo más que sufi­
ciente para solicitar a esta Honorable Cámara un 
pronto y favorable tratamiento. 

Jorp,e R. Malzkin, — Marta E. Carnoso. — 
Rodolfo M. Gazia. — Juan C. Suáitz. 

XX 

P R O N U N C I A M I E N T O 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
aprueban —en general y en particular— los dic­
támenes cuya consideración conjunta ha dis­
puesto la Honorable Cámara. 

t> •—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Quedan sancionados 
los proyectos de ley 1 . 

Se harán las comunicaciones correspondientes. 

11 

OBSERVACIÓN PARCIAL A LA LEY 24.714 
(RÉGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES) 

(ORDEN DEL DÍA № 1.083) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las .comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Familia, Mujer y Minoridad y de Legislación del Tra­
bajo han considerado el mensaje 1.166 acompañando 
copia autenticada del decreto 1.165 del 16 de octubre 
de 1996, por el que se observa parcialmente el proyecto 
de ley registrado bajo el número 24.174 de reforma al 
régimen de asignaciones familiares, los proyectos de 
ley del señor diputado Corchuclo Blasco y la señora 
diputada Melogno y del señor diputado Alessandro y 
otros, insistiendo en la sanción original; y por las ra­
zones expuestas en el. informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan desechar 
las observaciones e insistir en su sanción original. 

Sala de las comisiones, 29 de octubre de 1996. 

Irma Roy. i— Osvaldo Borda. — Carlos A. 
Fabrissin. — Margarita M. Sobrino, —-
Horacio F. Pernasetti. — Rodolfo M. 
Gazia. — Alfredo N. Aianasof. — Rosa 
E. Tulio. — Fani A. Ceballos de Marín. 
— Carlos A. Raimundi. — Liliana Ayetz. 
— María C. Benzi. — José L. Castillo. — 
Juan J. Chica. — Lilian del Carmen Del 
Fabro. — Roberto S. Digón. — Dolores 
C. Domínguez. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Héctor A. Galti. — Floreal E. 
Gorini. — María L. Leguizamón. — Aía-
nuel L. Martínez. — Silvia V. Martínez. 
— Elsa Melogno. — Alejandro M. Nieva. — 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice a 
partir de la página 561. 

José M. Parajón, — Nélida del Carmen 
Parra. — Lorenzo A. Pepe. — Gioconda 
E. Pemni. — Miguel"A. Robles. — Mary 
Sánchez. — Gloria E. Scrimizzi. — A/*. 
fredo H. Villalba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Familia, Mujer y Minoridad y de Legislación del Tra* 
bajo han considerado el mensaje 1.166 acompañando 
copia autenticada del decreto 1.165 del 16 de octubre 
de 1996, por el que se observa parcialmente el pro­
yecto de ley registrado bajo el número 24.714 de re­
forma al régimen de asignaciones familiares, y los 
proyectos de ley del señor diputado Corchuelo Blascô  

. y la señora* diputada Melogno y de los señores diputados! 
Alessandro y otros, insistiendo eñ la sanción original^ 
creen innecesario abundar en más detalles por-lo qué' 
aconsejan desechar las observaciones c insistir en su 
sanción original, 

Carlos A. Fabrissin, 
• A 

ANTECEDENTES 

1 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1996. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabüidad 
a fin de remitir copia autenticada del decreto por el! 
que se observa parcialmente y se promulga él proyectdy 
de ley registrado bajo el número 24.714, por los funda* 
mentes expuestos en los considerandos de dicho decreto/ 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.186 

CARLOS S. MENEXÍ. 
Jorge A. Rodríguez. — José A. Caro Figueroa. 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1996. 

VISTO el proyecto de ley registrado bajo el numeró?. 
24.714, y sancionado por él Honorable Congreso de 
la Nación el 2 de octubre de 1998, y 

CoNSmERANDO: 

Que el Honorable Congreso de la Nación mediante] 
el proyecto de ley mencionado en el visto instituye ,̂ 
con. alcance nacional y obligatorio, un régimen de asig< 
naciones familiares. 

Que en el tercer párrafo in fine del artículo 19 del; 
proyecto de ley se establece que en ningún caso íasf 
prestaciones a abonarse podrán ser inferiores a las estafe 
Mecidas en el artículo 18 del mismo y que deberán]* 
hacerse efectivas por los montos establecidos en dicho 
artículo desdé el de agosto de 1996. 

Que fijar una retroactividad para abonar las presta» 
eiones establecidas por el rég'mcn que se aprueba con* 

cquirco
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